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Arquitectos superiores a fin de romen tal' bU vOC~t/]um f¡n la e~.¡pe

cialidad de Urbqnismo, completa~~ su forma.{ _OUen esteaspucto
y, al propio tiempo, incorporar::' las jóvenes promociones H la
inquietud por los T'roblemas urbanísticos llticiona1Rs,

La el :;cicnte importancia del urbanism\Ol,. quesC'csiudiaen
dístintos Centros docentes Y' desdé:muydiVi:!tsos _ ntus de vista,
así como la complejidad de susprohlemas, qUe requieren la co
18.boración de profesionales de distintas rarüaS, acons.eJÓ ya en
mil novecientos setenta amplíarestas becas 9. otros titulados
superiores.

En su virtud, a propuesta del.Ministro de la Vivienda:}' previa.
deliberación del Consejo de Min~strosénsu l-eunLn dcJ din (;uatro
de febrero de mU novecient(Js :setentay dos,

DlSP-ONGO:

Artículo prime]·o.-5c crean en el rvIini:,terio de hl Vivien(j<i
<Dirección Genera1 de Urbanismo)·.lfts.siguivUíBsbécas,q:úe seran
provistas en mil novecíentos seterrta y dos: $(~is para Arqüitectos
superiores y cuatro para titlJIéldosde otras ES(:'l,:lelas, Técnicas
Supedores y Facultades univerSitarias.

Artículo segtmdo.~La duración dedkhas becas sorá,de seIs
meses improrrogables, yla dotac.i,ón, de setl:'lnta,y do~ mn peSe~

tas cada una, que se abonará por men~malidHdes 'venCidaS- de
doce mil pesetas.

Artículo tcrcero.->--'Durante el' período de ··las .becas los ·beneJi
ciarios de las. mismas deberán desat·rolla.r 'Un pl'ogra:ma.· de trl.l
bajo en la Dirección General de Urbanismo. con la -obHgación de
asistc:':¡c~ que se les fije.

Artículo cuado.-:-podrán. sú]jcitarlas e:xpresutlas bc(.as los
Arquitectos superiores y titulados de otra:s Es-cuelns Técnicas
Superiores y Facultades un1vetsitarias'Q\}e',hayan tQrminado' la
carrera -en los cursos academicosmU novecient()s~esentayl1uove
setenta o mil novecientos ",etentll-setenÚ)"y uno, acompañ:ando a
la solicitud l~, relación de mérítosacadén)icos y profesionales
que estimen convenientes.

Artículo quinto.~Las becas se adjudicarán por concurso, que
fallará la Dirección General de Urbanismo, asistida por ua Profe'"
sor de la Escuela Técnica Superior de- Arr:uHectura y otro de la
E.s::uela Técnica Superior o Facultad unlvers~tarlacuyosaJumnos
hayan presentadotnas solícitudes;a la vista 'de la documentaQión
aportada por los solicitantes;coJitplementada-;' si se estima neCe~

sario, con pruebas de aptitud urbanística.

Articulo sexto.-Los becarios seleccionados deberán incorpo
rarse a la Dirección Generatde Urbanismo en el plazo de un
mes a partir del dia en que se les notifjque la concesión de la
beca,

Art;culo sópUnKl.-El import0 de las becas que se Creúll por
€~l nresente Decreto será satist'ocho. con catgo al crédito veinti
cinco punto cero uno punto cuatrocientos seteüta y dos.

Así lo dL;')ongo por el presente Decreto, daclo ('n Madrid a
diez de febrero de mil novedel1tós Setent.a y dos.

FRANCISCO FHA;.JCO

E1 Ministl"() de la Vivienda,
VICENTE .,\)OrnES ALFONSO

ORDEN de 31 Ih, f:neró eJe 107'2 por laq~le se dis
pone el cumplimiiúlto. de la senf,(mcia que se cita;
dLetada por la Sa!a Quínta. del Tribunal' Supremo en
vía de apela.ción.

llmo, Sr,: En el recurso contenciúso·adminisu'ativúp"l'Ol1lOVido
por don Juan Pro Rosendo, don Trinitario Má-rqu'ezSuncha don
PnmJtívo Huiz Núnez y don Juan Antonio PalomerúsNie:to cbntra
la Administración Pública, representada porel,Abpg~d1):'del~s~
tndo, sobre impugnación de acto presunto de hr Comislón:lie Plu
neamien{o y Coordinación del Area.Metropoli,~an,~de Madrid des+
estimatorio de recurso de alzada contra acue:rdo qel Consejo de
la Gerencia Municipal de UrbanismodeM4dri4. q,ue.no "aGcectiá
a valorar de nuevo determinadas fincas del'poH¡;otlo de francos
Rodríguez, la Sala Quinta del Tr.ibunal Supremo ha dict4do. en
via de ,,:pela?i~'m, sentencia de fecha Hde octubre do lB7l, cuya
parte dlsposttlVa es como siguE':

",Fa1Jam-os: Que desestimando ó;,l J't,curso dG apDIHdúiI ¡nh;r~
puesto por el Abogado del Est.ado, represen (.ant.n de 'la Adminis
tracÍ\?n, cont.ra sentencia de la SaJa' Primera de 10 CnnLellCioSL)+
Administrativo de la Audiencia TerritoriaLde:est¡;t.,capii.al do 7 de
jubo d;e 1970, dictada en rccurSQ enl:abla~loennohib"ey repre
sentaclOn de don Juan Pro Rosendo,_ don 1rinHurio Múrqúéz San
ella, don Primillvo Ruiz Núüez y Ion Juan Antonio PntOllleres

Nieto sobre jmpugnacíón de acto preStUlto de la Comisión del
Area désesf.imatodo tácitamente de recUrso de alzade promovido
respecto a a.cueJ:'do del Consejo de la Gerencia Municipal de Ur+
oahis111'ode 10 de junio -de Ui69, que no accedió a la solicitud ce
los uctor{j~ denuéva va-loracióno revisión de justiprecio de los
'terrenos de las fincas nÚmeros tH, 62,63 Y 64 de la colonia de
Bellas· \listos, en el p.olígono de actuaCión municipal de Francos
RodrígU&I:. expropiados por el bistema de tasación conjunta, de
bemos l,;()llfírnlllr y confirmamos en lo sustancial los pronunciu
miento,5 de dicha sentencia. declarando que debemos anular y
anulamos los actos administrativos t"i8curridos por no ser confor
rileS a.p-C1'ccho, en cuanto no accedieron a dejar sin efecto lS3
valoracioiJes de los terrenos correspondientes a las fincas de los
expropiados,incluídas en el polígono de actuación municipal de
Francos Rodriguez, y en su lugar dec}ara.mos la procedencia de
queso lleve aCilbo una nueva valcraciónde tales terrenos, roo+
lízárdü:se por 'la Gerencia Munic1paldeUrbanismo y, en su caso,
por el_Qrg~nis_m9 superior que corr~spondaen sus competencias
l-e~;pe-eti.vi(S, y no por el Jurado Pr-ovipcial de Expropíac1ón For
zosade,Madrid, yque deberan efectuar tal revisión, conap!ica
ción delo:SPI'~cePtosdela, Ley del$uelo,de 12 de mayo de 1956,
~' en e~pecial:del artículo 99,2, y sigu¡ente~ de la misma, con el
sist.em~cdú recursos que dimana de este precepto, en los que sea
apJicabl'e al c,aso;sin hacerespedal declaración sobre imposi·
ción dk;.costas.

A3ípor esta n,uestra sentencia.""

En Sll victud, este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto
Bnel artículo lOa y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
diccióilContencióso+Admirtistratlva. ha dispuesto se cumpla en
su!> propios ,términos la expresada sentencia,

Lo ql,1'e:cómunicoa V, L pa'tasu conocimiento yefecLos.
Dios:gtiarde a V. l.
Maddd, ;-nde enero de 1972.-·-P, D" el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía.

Umo Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamíentü
y COQrdinacióndel Area Metropolitana.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se dis
pone -el cumplimiento de la sentencia que se cita,.
dictada por la Sala, Cuarta del Tnbunal Supremo en
l'ía de apelación.

1l1l1tL Sr.. En el recurso conte.ncioso,administrativo promovi
do por "GtMicas Aragón. S. A.", contra la Administración PÚ
blica, representada por el Abogado del Es.tado, sobre impugnación
de acum'do de la, Com,isión de Planeamiento y Coordinación del
Arca MetropoHtanade Madrid de 12 de abrU de 1967, confirma
torio de· la inclusión deja fincanámero. 24 de la caBe Martín
de Vargas,. de esta c<ipital,en el :ijegístroMunicipal de Solares
e lnro u:é'bles de .. Edificación Forzosa, acordada en 2 de junio
de 1966: por elConsej.o deja Gerencia Municipal de Urbanismo.
1(1. S-ala~uarta del Tribunl:l,l Supremo ha dictado, en vía de ape
laCIón, ,sentencía, de fecha 30 de octuhre de 1971, cuya parte dis
po-sitiva es ,como sigue:

~FaJhutJo',;¡Que no dando lugar a la apdación interesada a
nomhrede' ",Gn'tficas Aragón, S. A.h. contra sentencip. dictada
por la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
en 18 de murzode 1968. por la que desestimando el recurso inter
puostOI1 nombre deluespué-s apelante ,contra acuerdos de 6 de
junio de'HW6 y 12 de' abril de 1967, el primero por el Consejo
de la Gerepcia·de Url::>t:tnisnlO de M~drid, yel segundo, de la Ca·
n1ÍsiÓI1· (fe ,Pla.neamiento y Goordinacion. d.el Area Metropolitana,
Se declttr:,rOll tales: acto;; admini5trativos ajustados a derecho e11
cuanto-ülcluian la'finca número 24 moderno, 14antelior, de la
caBe de"MarHn de Vargas, de, Madri~, en el Registro Municipal
de Solares J) lnmuebles de Edificación Forzosa, sin que proceda
fijar ..'ab.oru .contidádalguna como 'indemnizaci4nal demandante
y recnrrente;. sinéQstas de ésta ni· de. la primera instancia.

Así por Bst<it nuestra sentencia; que se publicará en el «Bole-
tínOfkial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
del'initi\--,am('nt8 juzgando. lo .prouul}cimnos, mandamos y fir
mamos; ..

En sü "i¡-¡,ud, este Mmisterio, de conformidad con lo dispuosLo
en el a.tlicü[o 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicci6n ContenciosQ-Administrativa. ha dIspuesto se cumpla en
sus propios tLrrninos la expresada sentencia.

Lo que com,unico a V> I. para su conocimiento y efectos.
l)üJf.guarde a V. 1.
MgdTid, ia de enCI'O de 1972.-,P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyvá y Andia.

Hmü. Sr Delegado del Gobierno en la Comisión de Phllleamiento
y Cucrd rnación del Area. Metropolitana de Madrid.


